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Visto: El Memorsndo Ne 04-20L9-GRP-430020-1320L, de fecha L1 de Enero del 201"9, emitido por
lu Dirección del E.S.ll-J" Hospital Chulucqnas.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo estoblecen claramente los artículos 23e y 250 del Reglamento de la ley de Bases

de ls csrrera Administrativa, los cargos son los puestos de trobajo q través de los cuales los

funcionarios y servidores desempeñan Ias funciones asígnadas, la asignación a un corgo siempre es

temporal y estó determinado por la necesidad lnstitucionol;

Que, el artículo 77r¿ del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrotivo y de Remuneraciones del Sector Público, estToblece que "La Designación
consiste en el desempeño de un cargo de responsobilidad directivo o de confianza por decisión de
la autoridad competent'e en ls mismo o diferente entidad; en este último caso se requiere del
conocimiento previo de la entidad de origen y del consent¡m¡ento del servidor. Si el designado es
un servidor de correra, sl término de la designoción reasume funciones del grupo ocupacional y
nivel de carrera que Ie corresponda en la entidad de origen. En caso de no pertenecer a lq carrera,
concluye su relación con cl Estsdo".

Que, en atención o lo solicitado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las
'octividodes programados en el E.S.lt-l Hospital Chulucanqs, en virtud a Ias normas vigentes
respect¡vas, es conveniente dqr term¡no de funciones, ql 1-1 de Enero del 2019, de la Encargatura
de Puesto de lo Unídad de Administrqción del E.S.ll-1 Hospital Chulucanqs, en el cargo estructural
de JEFE/A DE LJNIDAD, NIVEL F2,A Don: MANUEL ALFREDO RII\Z FLORES, Economista, y se
DESIGNA lqs Funciones del Puesto de Jefe de la lJnidad de Administración, a partir del L4 de Enero
del 20L9 a favor de Don: Enrique CORDOVA ELBERT, Licenciado en Administroción; para que de
ésta mqnera cumpla con las funciones y responsabilidodes propios del cargo;

Estando a lo disptresto por la Dirección del F-.S.ll-L Hospital Chulucanas, con la visoción de la
Unidod de Administración, Equipo de Personal, Asesoría Legal ;con la Visación y Aprobación de la
mencionada Dirección; y

De conformidod a lo dispuesto por el Artículo 58e y sigu¡entes del Copítulo lDocumentos de
Gestión y Disposiciones sobre Retribuciones de lq Ley Ne 28411 Ley General del Sistemo Nacional
de Presupuesto, Ley Ne 30879 Ley de Presupuesto del Sector Púbtico paro el año fiscat 2019,
Decreto Ley N" 22867 que Norma el proceso pora la Desconcentración Administrotiva, Decreto
Legislotivo N" 276 Ley de tsases de la Carrera Administrativa y de Remunerqciones del Sector
Público, Decreto Supremo N" 005-90-PCM;Que, mediante Decreto Legislativo 1162,que otraves de

su única Disposición complementario derogatoria, deroga la Ley 27657,1ey del Ministerio de solud,
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,j),t En uso de los atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organizoción y Funciones del

)-14.1" Hospitat Chuluconqs, oprobado con Ordenqnzo Regionol N" 330-2015/ GRP.CR, y lo Resolución';-'
*,:¡¡-i|,iÁmy *, Eiec.utiva 

.Resionot 
Ne 038 201e/G_o!:yo R.E9:?NAL PIURA-GP,o" f:rl? lB de Enero.det 201e,

en la cual se Encorga el Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Salud ll-1 llospital Chulucanas;

en el cargo estructural de Director de Hospital I, de Conformidqd con lq Ordenanza Regional 402-
20L7/GRP-CR,Publicada en el Diario Oficial "El Peruano", con fecha 1"L de Octubre del 2017,Cargo
Considerado de Confianza en el Gobierno Regional Piuro,

SE RESUELVE:

Artículo 7e.- DAR POR CONCLUIDAS LAS FUNCIONES, ol l-1 de Enero del 20L9, de lo Encargotura
de Puesto de la Unidsd de Administración del E.S.ll-1" Hospital Chulucanas, a Don:MANUEL
ALFREDO RUIZ FLORES, ECONOMISTA, que ha venido desempeñando en el cargo estructurql de

JEFE/A DE UNIDAD, NIVEL F2; dóndosele las gracias por los servicios prestados o esto institución.

Artículo 2e.- DESIGNAR, a part¡r del L4 de enero del 201"9, a Lic. Adm. ENRIQUE CORDOVA

ELBERT, al corgo de la Unidad de Administración del E,S.\FL Hospital Chulucanas, en el cargo
estructural de JEFE/A DE UNIDAD, NIVEL F2. Por los fundamentos expuestos en la parte
considerotiva de lo presente resolución.

Artículo 3p.- Hógose de conocimiento sl Área cle Remunerociones, Legajo Personal, tJnidod de
Planeamiento Estratég¡co, Administroción, archivo de Dirección e Interesqdos.

Regístrese, Comu níquese y Ejecútese.

"iE
Dr. Cósar ¡

Cc. Archivo
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